
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL
DE GUANAJUATO

ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA SESiÓN PÚBLICA DE RESOLUCiÓN
ORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORALDE GUANAJUATO,
CELEBRADAA LAS13:00 HORASDELDíA 18 DEDICIEMBREDE2017.

ORDENDELDíA

l. Listade los Magistrados presentes.
11. Declaraciónde quórum legal.
111. Lectura y aprobación de la orden del día.
IV. Presentaciónde 1 proyecto de resolución, correspondiente al expediente relativo al

Juicio de para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano
número TEEG-JPDC-19/2017¡encomendado a la Segunda Ponencia, a cargo del
Magistrado Héctor RenéGarcíaRuiz.

Magistrado Presidente Héctor RenéGarcíaRuiz: Buenastardes.

Siendo las 13:04 horas del día 18 de diciembre de 2017, da inicio la Sesión Pública de
ResoluciónOrdinaria del Plenodel Tribunal EstatalElectoral deGuanajuato, convocadapara
esta fecha, conforme al orden del díay avisopublicado previamente en los estrados de este
Tribunal.

Magistrado Presidente Héctor René García Ruiz: Le solicito, señor Secretario General,
Alejandro Javier Martínez Mejía verifique el quórum legal,e informe sobre el asunto listado
para esta sesión pública.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Con el permiso de usted, se hace
constar que se encuentran presentes los tres Magistrados Electoralesque integran el Pleno
de esteTribunal, y en consecuenciaexiste quorum para sesionar válidamente.

Asimismo, le informo que será materia de resolución un Juicio para la protección de los
derechos político-electorales del ciudadano, con la clave de identificación, partes y
autoridad responsable precisadaen el aviso fijado en los estrados de este Tribunal.

Magistrado Presidente Héctor René García Ruiz: Señores Magistrados, someto a su
consideración el asunto listado para esta Sesión Pública; si están de acuerdo, sírvanse
manifestarlo en votación económica, solicitando al Secretario General informe sobre el
resultado de la misma.
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Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Informo a usted señor Presidenteque
el asunto listado fue aprobado por unanimidad de votos de los Magistrados presentes.

Magistrado Presidente Héctor RenéGarcíaRuiz:Secretario Coordinador de PonenciaJosé
Israel Martínez Vidal, proceda a dar cuenta del proyecto de resolución que somete la
Ponenciaa mi cargo, a la consideración del Plenode este Tribunal.

Secretario Coordinador de Ponencia José Israel Martínez Vidal: Con su autorización,
Magistrado Presidente, Magistrada y Magistrado que integran el Plenode este Tribunal.

Doy cuenta con el proyecto de resolución correspondiente al Juicio para la Protección de
los DerechosPolítico Electorales del Ciudadano número TEEG-JPDC-19/2017,interpuesto
por Norma ElenaNolascoAcosta, en contra de la resolución de fecha once de octubre de
dosmil diecisiete, en la que la Comisión Nacionalde Justicia Intrapartidaria de Movimiento
Ciudadano, desechó el recurso de inconformidad por considerar extemporánea su
interposición.

En el proyecto se propone considerar inoperantes los argumentos de inconformidad, en
virtud de que no son atinentes a combatir la causa de improcedencia invocada por la
autoridad responsable.

Por lo anterior, se plantea confirmar la resolución impugnada.

Esla cuenta, señoresMagistrados.

Magistrado Presidente Héctor RenéGarcíaRuiz:Graciasseñor Secretario.

SeñoresMagistrados, someto a su consideración el proyecto de la cuenta.

Como no hay intervenciones, solicito al Secretario General, se sirva tomar la votación del
proyecto de la cuenta.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Con su autorización Magistrado
Presidente,Magistrado Gerardo RafaelArzola Silva.

Magistrado Gerardo RafaelArzola Silva: Deacuerdo con el proyecto.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Presidente Héctor René
GarcíaRuiz.
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Magistrado Presidente Héctor RenéGarcíaRuiz: Esmi ponencia.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrada María Dolores LópezLoza.

Magistrada María Dolores LópezLoza:Conforme con la propuesta del proyecto.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Presidente, le informo
que el proyecto de la cuenta fueron aprobados por unanimidad de votos.

Magistrado Presidente Héctor RenéGarcíaRuiz:Gracias.

Magistrado Presidente Héctor René García Ruiz: En consecuencia, en el Procedimiento
especial sancionador número TEEG-JPDC-19/2017,se resuelve:

ÚNICO.- Se confirma la resolución dictada en fecha once de octubre de dos mil
diecisiete, por la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria de Movimiento
Ciudadanodentro del recurso de inconformidad con número expediente 98/2017.

Señores Magistrados, al haberse agotado el análisis y resolución del asunto listado para
esta Sesión Pública, siendo las 13:07 horas del día 18 de diciembre de 2017, se da por
terminada la misma.
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